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Opinión del Auditor Independiente 
 
Al Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) ejecutor del Proyecto Iniciativa Regional para la 
Eliminación de Malaria -IREM en Colombia - Convenio individual de financiamiento no reembolsable 
GRT/MM17491-CO y GRT/MM 17492-CO.  
 
Opinión con Salvedades 

He auditado los Estados Financieros adjuntos del Proyecto Iniciativa Regional para la Eliminación de 
Malaria -IREM en Colombia - financiado con recursos del Convenio individual de financiamiento no 
reembolsable GRT/MM17491-CO y GRT/MM 17492-CO con el BID y recursos propios del Ministerio se 
Salud y Protección Social (MSPS) como Aporte Local, suscrito el 17 de octubre de 2019 ejecutado por 
el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) en su calidad de ejecutor del Proyecto, que 
comprenden el “Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados”, el “Estado de Inversiones 
Acumuladas” y “el resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas” al 31 de 
diciembre de 2021. 
 
En mi opinión, excepto por los posibles efectos de los asuntos descritos en el título "Fundamento de la 
opinión con salvedad” los estados financieros adjuntos del Proyecto, por el ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2021, han sido preparados en todos sus aspectos de importancia, de conformidad con las 
políticas contables detalladas en la Nota 2 a los estados financieros adjuntos, sobre la base contable del 
efectivo. 
 
Fundamento de la opinión con salvedad  

 
Entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021 el saldo de los desembolsos efectuados por 
aporte local fue de US$946,230, de los cuales no pude obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada sobre la razonabilidad de dicho saldo. Por lo anterior no he podido determinar si serían 
necesarios ajustes sobre los mismos y cualquier posible impacto en el resultado del período. 
 
Así mismo, a 31 de diciembre de 2021 no recibí respuesta a las confirmaciones bancarias de las 
cuentas abiertas de 2 entes gestores del proyecto. No me fue posible satisfacerme a través de la 
aplicación de otros procedimientos de auditoría por lo que no he podido determinar si sería necesario 
algún ajuste sobre los estados financieros. 
 
He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas 
en Colombia. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la sección 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de este informe. 
Soy independiente del Ministerio de Salud y Protección Social, como Entidad Ejecutora del Proyecto, de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a mi auditoría de los estados financieros en 
Colombia, y he cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para mi opinión con salvedades. 
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Párrafo de énfasis - Base contable y Restricción de Uso 
 
Llamo la atención sobre la Nota 2 de los Estados Financieros, en la que se describe la base contable.  
Los Estados Financieros han sido preparados para permitir al Ministerio de Salud y Protección Social  
(MSPS) cumplir con los requerimientos de información financiera establecidos en el Convenio individual  
de financiamiento no reembolsable anteriormente mencionado. En consecuencia, los Estados  
Financieros adjuntos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Mi informe se dirige únicamente a  
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) como ejecutor del Proyecto, para su presentación al  
Banco Interamericano de Desarrollo BID y por lo tanto no puede ser distribuido ni usado por otras  
personas para ningún otro propósito. Mi opinión no ha sido modificada en relación con este asunto. 
 
Responsabilidades del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) como Ejecutor del Proyecto  

en Relación con los Estados Financieros 

 

El ejecutor del Proyecto es responsable por la preparación y correcta presentación de los Estados 
Financieros de acuerdo con las normas contables detalladas en la Nota 2, sobre la base contable de 
efectivo; de diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y 
correcta presentación de los Estados Financieros libres de errores materiales, bien sea por fraude o 
error; de seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas.   
 
El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) es responsable de la supervisión del proceso de  
reporte de información financiera del Proyecto.  
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados Financieros  
 
Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorreción material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre 
detecte una incorreción material cuando existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en 
Colombia, debo ejercer mi juicio profesional y mantener mi escepticismo profesional a lo largo de la 
auditoría, además de: 
 

• Identificar y evaluar los riesgos de incorreción material en los estados financieros, ya sea por 
fraude o error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos, y 
obtener evidencia de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El 
riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es mayor que la resultante de un 
error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
declaraciones falsas o sobrepaso del sistema de control interno. 
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• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, para diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Proyecto ejecutado por el Ministerio 
de Salud y Protección Social (MSPS). 
 

• Evaluar lo adecuado de las políticas contables utilizadas y las respectivas revelaciones realizadas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) como Entidad Ejecutora del Proyecto. 

 

• Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, incluyendo 
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes 
de manera que se logre una presentación razonable. 
 

Comuniqué a los responsables del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) entre otros asuntos, 
el alcance planeado y el momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la 
misma, así como cualquier deficiencia significativa del control interno identificada en el transcurso de 
la auditoría. 
 
Otros Asuntos  
   
Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2020 que hacen parte de la información comparativa de  
los estados financieros adjuntos, fueron auditados por mí, de acuerdo con normas internacionales de 
auditoría aceptadas en Colombia, sobre los cuales expresé mi opinión sin salvedades el 31 de marzo de  
2021.  
 

 
 
 
 
 
Edson Rolando Martínez Salgado 
Auditor Externo 
Tarjeta Profesional 130817-T 
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